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Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. Adop-
ción de texto refundido de Estatutos según modelo normali-
zado de Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, D. Daniel Loureda López.–30.284. 

 OBRAS RECORD, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta General Ordina-
ria a celebrar en el domicilio Social, el 29 de junio 
de 2006, a las diez horas, en primera convocatoria y, en 
segunda al siguiente día 30, a la misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2005 y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administrador.
Tercero.–Aumento de capital, cambio de domicilio y 

modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto tercero, se 
precisará el quórum especial de asistencia y, en su caso, 
votación que prevé el artículo 103 de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en el 
domicilio Social, la documentación y textos que se some-
terán, a la Junta y el Informe justificativo emitido por el 
Administrador y solicitar el envío gratuito de copia de 
todo ello.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Ángela María Grau Soler.–30.131. 

 ODAYES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convoca Junta general ordinaria de la Sociedad Oda-

yes, Sociedad Anónima, para el próximo día 28 de junio 
del presente año, a las trece horas y treinta minutos, en el 
domicilio social avenida de José Gárate, número 2, de 
Coslada, en segunda convocatoria si fuera precisa, la 
Junta general tendrá lugar en el mismo local, el día 29 de 
junio del año en curso, a las trece horas y treinta minutos, 
según acuerdo de Consejo de Administración de fecha 29 
de marzo de 2006.

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta, distribución del resultado del 
ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Coslada, 23 de mayo de 2006.–El Presidente, José 
Gárate Murillo.–32.508. 

 OLLER INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Oller 

Inversiones, SICAV, Sociedad Anónima, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales y de 
conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, se convoca a los señores accionistas a la Junta
General ordinaria que se celebrará a las once horas del 
día 29 de junio de 2006, en Barcelona, Pasaje de la Con-
cepción número 7-9, primera planta, en primera convoca-
toria, y en el mismo lugar y hora el día siguiente en se-
gunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Nombramiento, cese y/o reelección de con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Exclusión de cotización de las acciones en 
Bolsa y designación, en su caso, de nueva entidad encar-
gada del registro contable. Delegación en el Consejo de 
Administración, en su caso, para realizar cuantos actos 
sean necesarios para la incorporación de las acciones al 
Mercado Alternativo Bursátil. Adaptación a la nueva 
Legislación de Instituciones de Inversión Colectiva. Mo-
dificación y nueva redacción de la totalidad de los Esta-
tutos Sociales.

Cuarto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Quinto.–Delegar y otorgar facultades para elevar a 
público, subsanar, ejecutar, inscribir y depositar en el 
Registro Mercantil, los acuerdos que se adopten en la 
reunión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 
Junta.

A partir de la publicación de esta Convocatoria y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y solicitar la entrega o envío gratuito, de los si-
guientes documentos: Texto íntegro de las Cuentas 
Anuales e Informe de Gestión referidos al ejercicio obje-
to de aprobación, y del Informe del Auditor de cuentas, 
así como de los documentos e informes relativos a las 
modificaciones estatutarias y demás asuntos a tratar en el 
orden del día.

El derecho a la asistencia a la Junta y la representación 
se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y a la 
legislación vigente.

Barcelona, 19 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Don Ricardo Conde Munta-
das-Prim.–30.921. 

 ONDARZAS E INVERSIONES
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 

y la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los seño-
res accionistas a Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria, que tendrá lugar en Madrid, en el domicilio social, 
sito en la calle Fortuny, número 47, a las 18 horas, del 
día 29 de junio del corriente año, en primera convocato-
ria, la cual, de no poder constituirse válidamente, se cele-
brará en segunda convocatoria a la misma hora, el si-
guiente día 30 de junio en el mismo lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2005, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Auditores de cuentas de la sociedad. 
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Octavo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos Sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o el envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas así como el informe de auditoría de cuentas, 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las mismas.

Madrid, 15 de mayo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Esther Arriola García.–30.363. 

 OPLA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por haberlo acordado el Administrador único de la 
entidad, se convoca a los señores socios de «Opla, Socie-
dad Anónima», a la Junta general ordinaria que se cele-
brará el próximo día 28 de junio de 2006, a las nueve 
horas treinta minutos, en Paterna (Valencia), en el polí-
gono industrial Fuente del Jarro, calle Ciudad del Ferrol, 
14, y ello bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria e informe de gestión), aplicación del re-
sultado y aprobación de la gestión social, todo ello refe-
rido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la pro-
puesta de distribución y pago de dividendos a los socios.

Tercero.–Aprobación si procede de la propuesta de 
renumeración de las acciones de la sociedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Al objeto del estricto cumplimiento de las disposicio-
nes legales y estatutarias en materia de convocatoria de 
Juntas y del derecho de información de los accionistas, se 
hace constar que éstos tienen a su disposición para su 
examen, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, documentos que podrán ser obte-


